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RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO 
  Alegaciones a la comunicación de derechos provisionales de Productores de Uva 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE Y 

MEDIO RURAL Y 
MARINO 

        para la elaboración de Mosto no destinado a la Vinificación (RD 1612/2008)   
                                                          

 DATOS DEL/LA INTERESADO/A O DEL REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF 
  

DOMICILIO 
 

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 
   

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO 
    

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL NIF/ CIF 
  

Declara: 

1.- Que conoce y da su conformidad para que los datos personales contenidos en los formularios que componen esta solicitud sean 
incluidos en los ficheros automatizados y utilizados de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de carácter personal y en el Real Decreto 1332/94. Asimismo presta su 
consentimiento para que la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural pueda obtener de la Agencia Estatal Tributaria, de la 
Administración de la Seguridad Social y del Instituto Nacional de Empleo, los datos de carácter personal referidos a su persona, 
con la finalidad exclusiva de comprobar los requisitos exigidos para la consideración de ser incluido en el régimen de pago único y 
agilizar su tramitación. 

2.- Que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud, así como en la documentación que acompaña, son 
verdaderos y que conoce las condiciones establecidas en el RD 1612/2008 de 3 de Octubre. 

3.- Que no está de acuerdo con la asignación provisional de derechos de pago único por los siguientes motivos (marcar el que 
proceda): 

 No se le han notificado derechos provisionales y realizó entregas en el periodo de referencia a productores que elaboraron 
mosto no destinado a la vinificación. 

 Existen errores materiales en los derechos provisionales comunicados. 
 

MODELO 21  
Errores o inexactitudes en la comunicación recibida correspondiente a: 

 Datos de cultivo           Datos personales 
 

 

 Se ha producido un cambio de titularidad en los derechos provisionales comunicados como consecuencia de: 
 

 
MODELO 4  
MODELO 5  

 

Ha recibido una explotación de viñedo por herencia real o anticipada (Disposición Adicional 
Primera – Artículo 10.a) del RD 1612/2008 de 3 de Octubre. 

MODELO 6  Cambio de la personalidad o de la denominación de la explotación de viñedo (Disposición 
Adicional Primera – Artículo 10.b) del RD 1612/2008 de 3 de Octubre. 

 
MODELO 7  
MODELO 8  

 

Por resultado de la fusión o escisión de la explotación de viñedo (Disposición Adicional Primera – 
Artículo 10.c) del RD 1612/2008 de 3 de Octubre. 

 
MODELO 10  

 

Por compraventa de una explotación de viñedo mediante contrato (Disposición Adicional Primera 
– Artículo 10.d) del RD 1612/2008 de 3 de Octubre. 
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           RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE Y 

MEDIO RURAL Y 
MARINO 

Alegaciones a la comunicación de derechos provisionales de Productores de Uva 
   para la elaboración de Mosto no destinado a la Vinificación (RD 1612/2008)    
                                                         

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN: NIF/CIF 

 

MODELO 1  
Comunicación de Inicio de Actividad durante el periodo de referencia (Disposición Adicional 
Primera – Artículo 8) del RD 1612/2008 de 3 de Octubre. 

MODELO 2  
Comunicación de causa de Fuerza Mayor o Circunstancia Excepcional (Disposición Adicional 
Primera – Artículo 9) del RD 1612/2008 de 3 de Octubre. 

Se compromete: A facilitar las diferentes actuaciones que la Administración competente estime necesarias para comprobar la 
veracidad de los datos recogidos en la presente solicitud. 

Aporta: Con la solicitud la documentación que a continuación se señala con una “X”: 

 Fotocopia del  NIF/CIF de la persona interesada. 

 Fotocopia del  NIF/CIF del representante legal, así como documentación acreditativa de la condición que ostenta. 

 Documentación acreditativa de las diferentes circunstancias declaradas. 
 

 

 

 
En …………………, a …… de ………..……… de 2009 

 
EL TITULAR O SU REPRESENTANTE 

 
 

 
 

Fdo:………………………. 
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